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DISTRIBUCIÓN: 
1- Contraloría Regional Valparaíso, 2- Secretaría Municipal, 3- Interesado (a), 4- Carpeta Personal, 5- Oficina Control, 
6- Archivo DAEM.- LMG/DMB/LSD/ICP/mbg/ccl.- 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 
 

 

QUILLOTA, 16 de Diciembre de 2020.   EXENTO Nº:  4845/ 
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A. NUM.: 9035/ VISTOS  
1. El Contrato de Trabajo a Reemplazo de Fecha 28 de Febrero de 2020.  
2. La Orden de Trabajo Nº 1100 de Fecha 25 de Marzo de 2020 de COLEGIO 

ROBERTO MATTA.  
3. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 1237 de Fecha 28 de Abril de 

2020.  
4. Certificado de Técnico Profesional de Nivel Medio.  
5. La Resolución Nº 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de 

la República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en 
virtud de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus posteriores modificaciones, 

 

D E C R E T O 
 
PRIMERO   REGULARÍZASE DESIGNACIÓN DE: 
NOMBRE   PABLO JOSE EMMANUEL VILA HERNÁNDEZ 
RUT    18.511.237-3 
NRO. DE HORAS  44 HORAS CRONOLÓGICAS SEMANALES 
CARGO   ASISTENTE DE SERVICIOS  
TITULO O ESTUDIOS TÉCNICO PROFESIONAL NIVEL MEDIO 
ASUMIR EN    COLEGIO ROBERTO MATTA  
A CONTAR DESDE 28/02/2020 AL 06/03/2020, POR LICENCIA MÉDICA DE 

CARMEN OLIVARES HORMAZABAL, RUT N° 18.511.237-
3 

EMPLEADOR   ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
FONDO   SUBVENCIÓN REGULAR 
 
 
SEGUNDO:    PÁGUESE  con cargo al Presupuesto de Educación de la 
I. Municipalidad de Quillota, Sub-Título 21, Item 03 “Personal a Reemplazo”, No rinde 
fianza. 
 
     
 
  
 

 
 
 


